
 
  

INICIATVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL 

FEDERAL, A CARGO DE LA DIPUTADA CLAUDIA ANGÉLICA DOMÍNGUEZ VÁZQUEZ, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT 

Lo suscrita diputada federal Claudia Angélica Domínguez Vázquez , integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido del Trabajo a la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por los artículos 77, 78 y 

102, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta honorable 

asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se modifican las denominaciones del 

Título Quinto y del Capítulo II, y se adiciona un artículo 177 Bis al Código Penal Federal, en materia de 

protección a las comunicaciones privadas , con base en la siguiente: 

Exposicion de Motivos 

“La persona que pierde su intimidad lo pierde todo.” Milan Kundera 

La Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la Información en los Hogares (Endutih) 

2017 señala que en México más del 70 por ciento de la población de entre seis años o más utiliza un celular; de 

ellos, ocho de cada diez tienen acceso a internet. Al respecto es importante señalar que el 92.1 por ciento instaló 

mensajería instantánea, el 79.8 por ciento aplicaciones para acceso a redes sociales y el 69.7 por ciento 

aplicaciones de contenidos de audio y video.
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El uso de las tecnologías si bien conlleva muchos beneficios, también trae aparejadas conductas y prácticas 

negativas como el ciberbullying , el sexting y el grooming , que afectan a la sociedad. 

El ciberbulling es el acoso de una o varias personas a otra, que se realiza mediante las redes sociales, los foros, 

blogs, mensajería instantánea, correos electrónicos, Whatsapp, en la que participan mayormente niños y jóvenes 

de la misma edad, que pueden ser humillados mediante la distribución de fotos editadas o no autorizadas, con el 

objetivo de denigrar a las personas. 

Respecto del grooming , es una conducta realizada por adultos en la que a través de engaños conversan con 

menores de edad por medio de mensajería instantánea, en la que logran obtener imágenes de contenido erótico 

que sirven para extorsionarlos y después amenazarlos para lograr un encuentro físico y en muchos de los casos 

violarlos. 

Por su parte el sexting es aquella práctica realizada entre jóvenes y adultos en la que envían contenidos de tipo 

sexual mediante fotos o videos producidos, a personas desconocidas o conocidas, a través de dispositivos 

móviles, sistemas de chat o correos electrónicos, descuidando su privacidad, sin medir consecuencias al enviar 

una imagen íntima para llamar la atención o generar algún interés a otra u otras personas. 

Los jóvenes no saben a dónde irán sus imágenes, una vez que son difundidas. Según un estudio realizado 

por Internet Watch Foundation , el 88 por ciento de las imágenes llamativas subidas por menores de edad en 

redes sociales son recopiladas por adultos; el mismo estudio informó que de 12 mil 224 de fotografías que 

fueron subidas en 68 redes sociales, 11 mil fueron expuestas en páginas pornográficas. 

El ciberacoso se ha convertido en una forma de violencia escolar que ataca a nuestras niñez y adolescencia, la 

cual puede llegar a ocasionar consecuencias graves, dado que las niñas, niños y adolescentes pueden 

experimentar problemas de adaptación escolar, baja autoestima, de rendimiento escolar, sufrimiento, tristeza, 

autolesiones, miedo, angustia, ansiedad, trastornos de sueño y, lo más grave, el suicidio. 



 
  

Cabe destacar que la tecnología ha potenciado y maximizado los casos de violencia digital, por ello, 

el sexting , grooming y el ciberbulling son cada vez más comunes. No debemos dejar de mencionar que el envío 

de mensajes con contenidos sexuales adquiere nuevas prácticas, como la que hoy conocemos packs , archivos 

que los mismos jóvenes mandan a otros mostrándose desnudos en poses diferentes. 

Es importante mencionar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 

16, que: “Nadie puede ser molestado en su persona , sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 

competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento”;
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 el mismo artículo señala en su párrafo 

décimo segundo señala que: “Las comunicaciones privadas son inviolables. La ley sancionará penalmente 

cualquier acto que atente contra la libertad y privacía de las mismas, excepto cuando sean aportadas de 

forma voluntaria por alguno de los particulares que participen en ellas. ...”
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En ese orden de ideas, es importante concientizar no solo a nuestra niñez, sino también a los adultos sobre las 

consecuencias de que sus menores y ellos mismos suban videos o audios con contenido sexual, pues quedan 

expuestos a que se dañe su integridad e intimidad. 

Cabe recordar que a nivel estatal este tipo de prácticas de violencia digital, en particular, la conocida como 

pasen el pack está ocasionando que niñez y juventud mexicana sean presas de acoso, discriminación y rechazo 

por parte de la sociedad, por lo que en varios estados, como Yucatán, Nuevo León, Puebla, Veracruz, se han 

tipificado este tipo de prácticas. 

Es por ello que se presenta ante los integrantes de esta soberanía una reforma al Código Penal Federal, con el 

fin de establecer como delito el hecho de que alguien publique, difunda, exhiba o revele imágenes, videos y/o 

fotografías que hayan sido obtenidas con o sin el consentimiento de la persona, en el que se observen 

contenidos de carácter sexual, erótico o pornográfico, a través de mensajes telefónicos, publicaciones en redes 

sociales, correos electrónicos o cualquier otro medio. 

Reconocemos los avances alcanzados por la LXIII Legislatura en la que se logró modificar el Código Penal 

Federal a fin de incluir como delito la indemnidad de privacidad de la información sexual, a efecto de sancionar 

la conducta de un adulto que busca el acercamiento con un menor de edad, a fin de que a través del uso de 

nuevas tecnologías, puedan obtener imágenes de índole sexual, realizar actos de índole sexual o un encuentro 

sexual, acciones que sin lugar a dudas, pueden abarcar otros delitos como la trata de personas, pornografía 

infantil, corrupción de menores, entre otros. 

Aspectos que se han visto rebasados por la realidad, dado que ahora son las propias personas las que con el fin 

de agradar u obtener la aprobación de las demás personas, envían los llamados packs . 

Es por ello que se propone modificar el Título Quinto, “Delitos en Materia de Vías de Comunicación y 

Correspondencia”, así como el Capítulo II, “Violación de correspondencia”, y adicionar un artículo 177 Bis con 

el fin de tipificar el delito de violación de comunicaciones privadas. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración de esta soberanía la aprobación del siguiente proyecto 

de: 

Decreto por el que se modifica la denominación del Título Quinto y el del Capítulo II, y se adiciona un 

artículo 177 Bis al Código Penal Federal 

Único. Se modifican las denominaciones del Título Quinto y del Capítulo II, y se adiciona un artículo 177 Bis 

al Código Penal Federal, para quedar como sigue: 



 
  

Título Quinto  

“Delitos en Materia de Vías de Comunicación, Correspondencia y a las Comunicaciones Privadas ” 

Capítulo II  

Violación de correspondencia y a las comunicaciones privadas 

Artículo 177 Bis. Se le aplicarán sanciones de ocho a dieciséis años de prisión y de seiscientos a doscientos 

días de multa a quien publique, difunda, transmita o envíe cualquier imagen, audio o contenido 

audiovisual de naturaleza erótica, sexual o pornográfica, utilizando las tecnologías de la información y 

comunicación, aunque estas se hayan obtenido por consentimiento del sujeto pasivo. 

Transitorios 

Primero. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 http://www.beta.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2018/Otr TemEcon/ENDUTIH2018_02.pdf  

2 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_240217.pdf, pág. 15  

3 Ibídem, pág. 16. 

Palacio Legislativo, 9 de abril de 2019. 

Diputada Claudia Angélica Domínguez Vázquez (rúbrica) 

 

http://www.beta.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2018/Otr%20TemEcon/ENDUTIH2018_02.pdf

